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Sindicato independiente y específico


TUTORIAS
La Dirección General de Justicia acaba de comunicarnos que se puede solicitar la acción formativa denominada “Formación Personalizada de Adaptación al Puesto de Trabajo”, en virtud de la cual funcionarios destinados en un centro de trabajo, tanto titulares como interinos, y preferentemente del mismo Cuerpo, podéis impartir tutorías a otros funcionarios que se incorporan al mismo centro de trabajo en virtud de la resolución del concurso de traslado, dentro de la jornada laboral y en el propio puesto de trabajo.
Pueden solicitar estas tutorías:

- Funcionarios de carrera que se incorporan a nuevo destino obtenido en este concurso de traslado.

Tanto el modelo de solicitud como el documento que hay que presentar al finalizar la tutoría lo podéis descargar de nuestra página:                       

http://stajastur.blogspot.com/

La solicitud debe llevar el visto bueno del Secretario, y por cada tutoría se abonarán 150 euros si el número de alumnos está entre 1 y 3, y 180 euros si el número de alumnos está entre 4 y 6.

Para el caso de haber mas de un funcionario interesado en realizar la tutoría, se dará preferencia al que tenga mayor antigüedad en el centro de trabajo. 


El impreso establece diez días de formación.

Para cualquier consulta o duda que os pueda surgir, así como para enviaros los documentos necesarios, podéis contactar con nosotros en los teléfonos abajo reseñados.
Un saludo

 
Correo: stajastur@hotmail.com
                               Web: www.staj.es
                               Teléfono / Fax: 985.351.299

Móvil Jesús: 616504822 -  Móvil Chema: 627560911

